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PROCESO ORDINARIO RAD. 2017 - 00097 CONTRATO DE TRANSACCIÓN

TULIO HERNAN GRIMALDO LEON <tgrimaldo@gmail.com>
Mar 22/03/2022 2:34 PM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: arenasespinosaabogado09@hotmail.com <arenasespinosaabogado09@hotmail.com>

Señor
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
 
 
Ref.:   Proceso:                  Ordinario
Demandante:                     FRANCY MILENA RAMÍREZ, GERMAN REINA SUAZA,
HERNANDO MORALES RAMÍREZ, DORIS SHIRLEY MORALES APONTE 

Demandados:                    JOSÉ LUIS BARÓN LÓPEZ, MARÍA YOLANDA SÁNCHEZ
DUQUE Y LUIS EDUARDO LIZARAZO PLATA

Llamada en Gtía:              ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

Radicación:                       2017 - 00097
 
TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN, actuando en mi calidad de apoderado especial de la parte
demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA., por
medio del presente remito contrato de transacción y sus respectivos anexos, suscrito entre las
partes con el fin de dar por terminado el presente proceso. 

Cordialmente,  

--  
Tulio H. Grimaldo León
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Señor 
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 
 
Ref.:  Proceso:   Ordinario 

Demandante: FRANCY MILENA RAMÍREZ, GERMAN REINA 
SUAZA, HERNANDO MORALES RAMÍREZ, DORIS 
SHIRLEY MORALES APONTE  

Demandados:   JOSÉ LUIS BARÓN LÓPEZ, MARÍA YOLANDA 
SÁNCHEZ DUQUE Y LUIS EDUARDO LIZARAZO 
PLATA 

Llamada en Gtía:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
 
Radicación:  2017 - 00097 

 
TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN, actuando en mi calidad de apoderado especial 
de la parte demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA., por medio del presente remito contrato de transacción y sus 
respectivos anexos, suscrito entre las partes con el fin de dar por terminado el 
presente proceso, tal y como se señala en el númeral quinto del mismo.  
 
En consecuencia, solicitamos señor Juez, se profiera auto mediante el cual se acepte 
el contrato de transacción suscrito entre las partes y que de por terminado el presente 
proceso, sin condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto 
del artículo 312 del C.G.P. 
  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
TULIO HERNAN GRIMALDO LEON 
C.C. 79’684.206 de Bogotá 
T.P. 107.555 del C.S. de la J. 
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